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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1599/2020, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Orden PRE/197/2016, 
de 1 de marzo, por la que se aprueban los modelos de actas y de certificado de seguro 
de responsabilidad civil a utilizar en los festejos taurinos populares que se celebren en 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 71. 54.ª del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, ésta Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en materia de “espectáculos 
y actividades recreativas, que incluye, en todo caso, la ordenación general del sector, el ré-
gimen de intervención administrativa y la seguridad y el control de todo tipo de espectáculos 
en espacios y establecimientos públicos”.

En ejercicio de dicha competencia, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 11/2005, de 28 
de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y estableci-
mientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, entre los que se encuentran los es-
pectáculos taurinos y los festejos taurinos populares.

La celebración de un festejo taurino popular exige del control previo de la Administración, 
mediante la obtención de la preceptiva autorización administrativa, en los términos y condi-
ciones exigidos en la normativa taurina y, muy en particular, en el Decreto 226/2001, de 18 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los festejos 
taurinos populares y la posterior supervisión durante la celebración del festejo del cumpli-
miento de la autorización, reflejándose en las actas de los profesionales intervinientes.

Rige la Orden PRE/856/2016, de 29 de julio, por el que se concretan las condiciones ge-
nerales de celebración de los festejos taurinos populares y la Orden PRE/197/2016, de 1 de 
marzo, por la que se aprueban los modelos de actas y de certificado de seguro de responsa-
bilidad civil a utilizar en los festejos taurinos populares que se celebren en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

La valoración de la aplicación de la citada Orden PRE/197/2016, de 1 de marzo, es muy 
positiva para la Administración, dado que aporta información relevante sobre el grado de cum-
plimiento de la normativa y sobre el desarrollo de los festejos, y permiten a la Administración 
una evaluación y mejora continua en la gestión de los festejos que autoriza.

En este sentido, es preciso avanzar para el logro más efectivo de la mejora de la calidad, 
la eficacia y la transparencia en la gestión de los festejos taurinos introduciendo mejoras en 
el acta de reconocimiento de las reses que intervienen en los festejos taurinos populares.

Por este motivo, en primer lugar, se modifica y mejora la redacción del artículo 3 de la 
Orden PRE/197/2016, de 1 de marzo, así como el modelo de acta de reconocimiento de las 
reses que intervienen en los festejos taurinos populares.

El acta veterinaria constituye uno de los instrumentos idóneos para garantizar la defensa 
de la fiesta y la protección de los derechos del público, al comprobar los veterinarios o veteri-
narias intervinientes en un festejo, previo a su celebración, la documentación oficial exigida 
en materia de identificación de los animales, de traslado de reses, de movimiento pecuario y 
transporte de los animales, de sanidad animal, de vigilancia del cumplimiento de las normas 
de bienestar animal y de aptitud de las reses.

En segundo lugar, es conveniente mejorar la precisión y la claridad lingüística de la redac-
ción del artículo 4 de la Orden PRE/197/2016, de 1 de marzo y, en consecuencia, del conte-
nido del anexo V de la misma Orden, referido a un modelo normalizado de certificado de se-
guro de responsabilidad civil y un modelo normalizado de certificado del seguro de accidentes 
a utilizar en los festejos taurinos populares que se celebren en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, con el objetivo de facilitar a los interesados los trámites del procedimiento administra-
tivo, simplificando, facilitando y mejorando los servicios que se prestan a la ciudadanía, con 
resultados medibles en la eficacia y la eficiencia de los servicios prestados.

En tercer lugar, y conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, se adiciona una disposición adicional única, 
que obliga a las empresas gestoras taurinas y a las entidades locales organizadoras a la tra-
mitación telemática del procedimiento de solicitud de la autorización de los festejos taurinos 
populares, con las excepciones previstas en su artículo 14.

Por lo tanto, es, también, objeto de la presente Orden, impulsar la administración electró-
nica para hacer una gestión más trasparente y ágil, mediante la utilización de medios telemá-
ticos para la presentación, tramitación y resolución del procedimiento administrativo para la 
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obtención de la autorización previa para la celebración de un festejo taurino popular, a través 
de la aplicación de la Administración Pública del Gobierno de Aragón, ubicada en la dirección 
http://www.aragon.es, identificándose los usuarios mediante la utilización de DNI electrónico 
o certificado digital reconocido en vigor, de carácter obligatorio para los interesados personas 
jurídicas.

Finalmente, la Orden incluye una disposición derogatoria única, que deroga expresamente 
la Orden de 19 de febrero de 2002, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales, por la que se regula la intervención de veterinarias o veterinarios en los festejos tau-
rinos populares, parcialmente derogada por la Orden PRE/197/2016, de 1 de marzo, puesto 
que la materia vigente queda íntegramente regulada en esta Orden.

Esta Orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transpa-
rencia y eficiencia, en tanto que la misma persigue un interés general, garantizando la co-
rrecta celebración de los festejos taurinos populares, la seguridad del público y de cuantos 
intervienen o puedan resultar perjudicados del mismo y el cumplimiento de las normativa de 
identificación, sanidad y bienestar animal. Cumple estrictamente el mandato establecido en el 
artículo 129 de la citada ley.

Durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido una participación 
activa de los potenciales destinatarios, con carácter previo, dando cumplimiento al trámite de 
consulta pública previa y, posteriormente, a través del trámite de audiencia e información pú-
blica.

Esta Orden ha sido informada por la Comisión Consultiva Aragonesa de Asuntos Taurinos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83 del Decreto 223/2004, de 19 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los Espectáculos taurinos.

La elaboración de esta Orden ha seguido los trámites pertinentes, habiendo sido infor-
mada favorablemente por la Secretaría General Técnica del Departamento de Presidencia y 
por la Dirección General de Servicios Jurídicos.

En su virtud, de acuerdo con la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno 
de Aragón, la disposición final primera del Decreto 226/2001, de 18 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares, 
el artículo 4 del Decreto 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, el artículo 3 del Decreto 93/2019, de 8 de 
agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en relación con el Decreto 6/2020, de 
10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la estructura orgánica del De-
partamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden PRE/197/2016, de 1 de marzo, por la que se 
aprueban los modelos de actas y de certificado de seguro de responsabilidad civil a utilizar en 
los festejos taurinos populares que se celebren en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Uno. El artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo 3. Actas.
“1. Los Colegios Oficiales de Veterinarios de Huesca, Teruel y Zaragoza formularán, antes 

del 1 de marzo de cada año, una relación de las personas colegidas que desean intervenir en 
los festejos taurinos populares que se celebren en los municipios de su respectiva provincia.

Los veterinarios o veterinarias que vayan a intervenir en un festejo taurino popular serán 
nombrados por la autoridad competente para la autorización del festejo en que vaya a inter-
venir, a propuesta del Colegio Oficial de Veterinarios.

Con carácter previo a la iniciación del festejo, la veterinaria o veterinario levantará acta, 
conforme al modelo que figura en el anexo I a esta Orden, “acta de reconocimiento de reses 
para festejos taurinos populares”, acta que facilitarán los correspondientes Colegios Profesio-
nales.

2. El reconocimiento veterinario de las reses versará sobre las condiciones sanitarias, 
edad, estado de las defensas e idoneidad para el festejo de las mismas. En el caso de sacri-
ficio de las reses se estará a los dispuesto en la normativa que regula las condiciones sanita-
rias aplicables a la producción y comercialización de carnes de reses de lidia.

Igualmente vendrá obligado a realizar las actuaciones previstas en el Reglamento de Fes-
tejos Taurinos Populares para estos profesionales.

http://www.aragon.es
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3. Previo a cumplimentar el acta, el transportista de las reses vendrá obligado a entregar 
al veterinario o veterinaria interviniente los documentos relacionados en el anexo I de esta 
Orden, comprobados los mismos, la veterinaria o veterinario los devolverá al transportista.

4. El veterinario o veterinaria cumplimentará el acta en cuadriplicado ejemplar, para la 
entrega del original a la Administración, una copia al ganadero o ganadera, otra copia al Pre-
sidente o Presidenta del festejo y la última copia para el propio veterinario o veterinaria inter-
viniente.

La Administración podrá autorizar la tramitación telemática de elaboración de las actas de 
reconocimiento de reses.

5. Las reses declaradas no aptas por la veterinaria o veterinario no podrán tomar parte del 
festejo.

6. Los veterinarios desempeñarán su intervención con prendas o medios que permitan su 
identificación de manera fácil y visible y que facilitarán los correspondientes Colegios Profe-
sionales.

7. Corresponde a la Presidenta o Presidente del festejo, al Director o Directora de lidia y a 
los servicios médicos cumplimentar íntegramente sus correspondientes actas de actuaciones, 
recogiendo, a su vez, incidencias, en los modelos que figuran en los anexos II, III y IV de la 
Orden PRE/197/2016, de 1 de marzo.

8. Los profesionales intervinientes entregarán una copia de sus actas a la Presidenta o 
Presidente, como autoridad que dirige el festejo, garantiza su normal desarrollo y responde 
de la seguridad del mismo, quien, en un plazo máximo de tres días hábiles, lo remitirá al ór-
gano de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que autorizó el festejo”.

Dos. El artículo 4 queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo 4. Certificado de seguro de responsabilidad civil y certificado de seguro colectivo 

de accidentes”.
1. Los organizadores de los festejos taurinos populares acompañarán, debidamente cum-

plimentado, junto con la solicitud de autorización y la documentación exigida en el artículo 7 
del Reglamento de los Festejos Taurinos Populares:

a) Un certificado de la compañía aseguradora, indicando que la póliza del seguro de res-
ponsabilidad civil cubre los daños al público espectador, terceras personas y a los 
bienes que pudieran derivarse de la celebración del festejo, conforme al modelo que 
figura como anexo V-1 a esta Orden.

b) Un certificado de la compañía aseguradora, indicando que la póliza del seguro colec-
tivo de accidentes cubre los daños que pudieran derivarse a las personas participantes, 
colaboradores voluntarios y demás intervinientes de la celebración del festejo, con-
forme al modelo que figura como anexo V-2 a esta Orden.

2. Los capitales garantizados en ambas pólizas serán por víctima y no por siniestro.

Tres. Se modifica el anexo I “acta de reconocimiento de reses para festejos taurinos popu-
lares” de la Orden PRE/197/2016, de 1 de marzo, por la que se aprueban los modelos de 
actas y de certificado de seguro de responsabilidad civil a utilizar en los festejos taurinos po-
pulares que se celebren en la Comunidad Autónoma de Aragón, que se sustituye por el anexo 
I de la presente Orden.

Cuatro. Se modifica el anexo V de la Orden PRE/197/2016, de 1 de marzo, por la que se 
aprueban los modelos de actas y de certificado de seguro de responsabilidad civil a utilizar en 
los festejos taurinos populares que se celebren en la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
se sustituye por el anexo V-1 “Certificado de seguro de responsabilidad civil “y por el anexo 
V-2 “Certificado de seguro de accidentes” de la presente Orden.

Disposición adicional única. Medios electrónicos para la tramitación de la autorización de 
un festejo taurino popular.

Conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, el procedimiento de autorización de festejos taurinos popu-
lares será electrónico. Las personas interesadas en la obtención de una autorización para la 
celebración de un festejo taurino popular presentarán su solicitud y documentación electróni-
camente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica url: 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/autorizacion-festejos-taurinos-populares, o inclu-
yendo en el buscador de trámites el procedimiento 289, Autorización de festejos taurinos po-
pulares.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/autorizacion-festejos-taurinos-populares
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta 

disposición normativa de carácter general.
2. En particular, se deroga la Orden de 19 de febrero de 2002, del Departamento de Pre-

sidencia y Relaciones Institucionales, por la que se regula la intervención de veterinarios en 
los festejos taurinos populares.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ANEXO  I. 
 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE RESES PARA FESTEJOS TAURINOS POPULARES 
 

Acta de control veterinario que emite D/Dª.………………………………………………, veterinario/a, colegiado/a 
Nº………………….., designado/a por la autoridad competente para intervenir en el festejo taurino  popular 
(……………………….), que se celebra en la localidad de ……………….… provincia………….…., el 
día…….de………..…….de 20….,a las ………horas, siendo Presidente/a del Festejo 
……………………………………………. 
Los animales pertenecen a la ganadería…………….……………………cuyo titular/representante es 
………………………………………...……., con Nº de Registro de Explotación Ganadera (REGA) 
ES……………………….., 
En cumplimiento del Decreto 226/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Festejos Taurinos Populares, se ha procedido a la comprobación de la siguiente documentación, 
aportada por el titular/representante de la ganadería: 

• Certificado de movimiento (Guía) Nº……………..……..de fecha…………...….que 
ampara……………...…animales, junto con el  Anexo a la Guía con relación de los animales que intervendrán 
en el Festejo. 

• DIB de cada uno de los animales que se lidian o listado de animales presentes en RIIA (sellado en cada hoja 
por los SVO de la OCA). 

• Certificado de nacimiento de las reses vigente que conste Raza Bovina de Lidia o Listado del Libro 
Genealógico de la Raza Bovina de Lidia visado por la Asociación correspondiente. 

A continuación, se ha procedido al reconocimiento de las reses, con el siguiente resultado: 
 

Código 
Genealógico 

Nº de crotal 
auricular Edad Condiciones 

sanitarias 

 
Defensas Resultado del 

reconocimiento 
Útil/No útil 

Señalar si 
la res NO 
útil toma 
parte del 
Festejo 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

Observaciones (incidencias que considere oportuno hacer constar en relación con las reses presentadas en el festejo, 
como si existe condiciones adecuadas para el reconocimiento, bienestar animal) 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………….……..………………………………………………………………………………………………………………
……………......……………..…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….................................................................................................
...............................................................................................................................................................................................
................................................................................................................. 
Y para que conste, se firma la presente acta en………………………a………de……………..de 20..… 
El Veterinario/a,   El Presidente/a,   Titular/Representante de la ganadería, 
    
Fdo……………   Fdo…………………                                     Fdo. ………………DNI……………… 
    
                                       
(*Artículo 3.3 Orden PRE/---/2019, de modificación de la Orden PRE/197/2016) 
EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN 
EJEMPLAR PARA EL VETERINARIO/A INTERVINIENTE 
EJEMPLAR PARA EL PRESIDENTE/A DEL FESTEJO 
EJEMPLAR PARA EL GANADERO/A 
 
CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es DIRECCIÓN GENERAL DE INTERIOR Y PROTECCIÓN CIVIL 
 
La finalidad de este tratamiento es: Autorización, gestión, inspección y sanción de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos. -Registro de Empresarios de Establecimientos públicos-Ejercicio del derecho 
de admisión. 
 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos da “la obligación legal para el responsable”. 

 
Los datos de carácter personal no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. 
 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos y los de limitación y oposición 
a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de 
la administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el 
siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd _pub/details.action?field=567 
 
 

 
 
 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
22

50
01

25/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 41

7893

ANEXO V-1 
 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA FESTEJOS TAURINOS POPULARES 
 
D/Dª (nombre apellidos)                                                   , con DNI (…………….………), actuando 
en nombre y representación de (nombre de la Compañía Aseguradora) 
 
CERTIFICA:  
 
Que los festejos taurinos populares que se van a celebrar, según se relacionan a continuación, en la 
localidad de..……………………..………, provincia de ……………….., organizados por  (nombre del 
Ayuntamiento o de persona física o jurídica que los organice), están asegurados en la entidad (nombre de 
la Compañía Aseguradora), de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 13/2009, de 10 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento que regula los seguros de 
responsabilidad civil en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos, póliza nº…………………………., con una vigencia de (fecha de inicio) hasta (fecha de fin de 
contrato), que incluye expresamente la cobertura de riesgos que pudieran derivarse de la celebración del 
festejo a los espectadores, terceras personas y a los bienes.  
 
Garantías y Capitales  
 
Responsabilidad Civil          180.303,63 euros 
 
Relación de Festejos: 
 
(Día, hora y modalidad de festejo taurino popular) 
 
Se hace constar expresamente que los capitales garantizados que figuran en la póliza son por víctima y no 
por siniestro. 
 
 
(Lugar, fecha y firma del representante de la compañía aseguradora) 

 
CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es DIRECCIÓN GENERAL DE INTERIOR Y PROTECCIÓN CIVIL 
 
La finalidad de este tratamiento es: Autorización, gestión, inspección y sanción de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos. -Registro de Empresarios de Establecimientos públicos-Ejercicio del derecho 
de admisión. 
 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos da “la obligación legal para el responsable”. 
 
Los datos de carácter personal no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. 
 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos y los de limitación y oposición 
a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de 
la administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el 
siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd _pub/details.action?field=567 
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ANEXO V-2 
 

SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PARA FESTEJOS TAURINOS POPULARES 
 

D. (nombre apellidos)                                                                , con DNI (……………….), actuando 
en nombre y representación de (nombre de la Compañía Aseguradora) 

CERTIFICA:  

Que los festejos taurinos populares que se van a celebrar, según se relacionan a continuación, en 
la localidad de..…………..………, provincia de ……………………….….., organizados por  (nombre del 
Ayuntamiento o de persona física o jurídica que los organice), están asegurados en la entidad (nombre de 
la Compañía Aseguradora), de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2.j) del Decreto 226/2201, de 18 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento  de los Festejos Taurinos 
Populares, póliza nº………..………….., con una vigencia de (fecha de inicio) hasta (fecha fin de contrato), 
para el riesgo de accidentes. 

 
Garantías y Capitales  
 
Fallecimiento accidental 90.151,82 euros 
Invalidez   90.151,82 euros 
 
Relación de Festejos: 
 
(Día, hora y modalidad de festejo taurino popular) 
 
Se hace constar expresamente que los capitales garantizados que figuran en la póliza son por 

víctima y no por siniestro. 
 
En la póliza del seguro colectivo de accidentes consta expresamente que se incluye la cobertura de 

riesgos que pueden afectar a los participantes, colaboradores voluntarios y demás intervinientes que 
pudieran resultar perjudicados.  

 
 
(Lugar, fecha y firma del representante de la compañía aseguradora) 
 

CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es DIRECCIÓN GENERAL DE INTERIOR Y PROTECCIÓN CIVIL 
 
La finalidad de este tratamiento es: Autorización, gestión, inspección y sanción de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos. -Registro de Empresarios de Establecimientos públicos-Ejercicio del derecho 
de admisión. 
 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos da “la obligación legal para el responsable”. 
 
Los datos de carácter personal no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. 
 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos y los de limitación y oposición 
a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de 
la administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el 
siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd _pub/details.action?field=567 
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